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Pamplona, dieciocho de enero de dos mil veintiuno.  
 

 

  Dada la anterior manifestación del señor EDGAR ENRIQUE 

MENDOZA, quien actúa como guardador legítimo del discapacitado JULIO CÉSAR 

MENDOZA de no contar con recursos económicos para sufragar los costos del 

examen de ADN decretado a sus costas, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 151 y 153 del Código General del Proceso en concordancia con el 6º de la 

Ley 721 de 2001, se accede a su petición de concederle  el beneficio de amparo de 

pobreza para ello. 

 

     En consecuencia, se prescinde de su realización por intermedio del 

Instituto de Genética Servicios Médicos Yunis Turbay y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 234 del Código General del Proceso, se dispone que la prueba 

sea practicada por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses – 

Grupo de Genética Forense, a quienes concede el término de  un (1)  mes para 

rendir el dictamen.  Comuníquese la existencia del proceso, la naturaleza  

(impugnación e investigación de maternidad), las partes vinculadas, que el 

demandante no tiene reconocimiento paterno, que la presunta madre falleció y fue 

cremada, el nombre del padre de los demandados y demás aspectos relevantes 

que se habían comunicado al perito designado y solicítese información sobre: 

 

-  Los  requisitos para la realización 

- La viabilidad de reconstrucción del perfil genético con las muestras sanguíneas de 

los intervinientes.   

- A quiénes se deben tomar las muestras sanguíneas,  en qué unidad básica, fecha 

y hora,  y demás aspectos relacionados con la misma. 

 

   Recibida la anterior información, se dispondrá lo pertinente. 

 

  NOTIFIQUESE. 

La  Juez, 

            

 

 

Radicado 54-5-31-84-0020-2019-00149-00 impugnación e investigación maternidad 
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